
 

ORGANIZA: 

 

 

CON LA COLABORACIÓN DE: 

 

    

     

 

  

SEMINARIO INTERNACIONAL 

 SOBRE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LA 

REINCIDENCIA EN LA 

VIOLENCIA DE  GÉNERO 
DÍAS 17 Y 18 DE MAYO DE 2012. SALÓN DE ACTOS DE LA BIBLIOTECA DE CIENCIAS    
SOCIALES “GREGORI MAIANS” (CAMPUS DE TARONGERS)             

                                 
Programa: 

Jueves 17 de mayo 

9.00 horas: Entrega de documentación. 

9.30 horas: Presentación, a cargo de Dña. Margarita Roig Torres, Profesora Doctora de 

Derecho pena de la Universitat de València y D. Emiliano Borja, Catedrático de Derecho 

penal de la Universitat de València. 

10.00 horas: CONFERENCIA “Tratamiento de la violencia de género y medidas de 

prevención en EEUU”, a cargo de D. Luis Salas, Catedrático de Derecho penal y Director del 

Centro para la Administración de Justicia de la Universidad Internacional de Florida.  

11.30 horas: Pausa. 

12.00 horas: CONFERENCIA “La medida de custodia de seguridad en Alemania”, a cargo de 

D. Michael Kilchling, Investigador Senior Doctor del Max Planck Institute.  

13.30 horas: Pausa. 

16.00 horas: MESA REDONDA “Aplicación de la LO 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 

de Protección Integral contra la Violencia de Género, y reincidencia”, con D. José Mª Gómez 

Villora,  Magistrado-Juez, D. Ramón Ferrer Barquero, Magistrado-Juez Doctor,  y  D. 

Estanislao García Moretó, Ex Inspector de la Policía Nacional (Unidad de Protección de la 

Víctima de Violencia de Género) y Profesor Asociado de la Universitat de València. Modera 

D. Juan Carlos Carbonell Mateu, Catedrático de Derecho penal de la Universitat de València. 

                                                              17.30 horas: Pausa. 

18.00 horas: CONFERENCIA “Regulación legal de la violencia de género”, a cargo de D. 

Gonzalo Quintero Olivares, Catedrático de Derecho penal de la  Universitat de Tarragona. 

Viernes 18 de mayo 

10.00 horas: MESA REDONDA “La reincidencia en los delitos de violencia de género”, con D. 

José L. González Cussac, Catedrático de Derecho Penal de la Universitat de València, D. 

Miguel Ángel Martínez, Director del Centro Penitenciario de Picassent, y Dña. Marisol Lila 

Murillo, Profesora Doctora de Psicología de la Universitat de València. Modera D. Ricardo 

Juan Sánchez, Profesor Doctor de Derecho procesal de la Universitat de València. 

12.00 horas: CONFERENCIA “Aspectos constitucionales de la Ley Integral”, a cargo de D. 

Tomás S. Vives Antón, Catedrático Emérito de Derecho penal de la Universitat de València y  

Ex Vicepresidente del Tribunal Constitucional. 

13.00 horas: ACTO DE CLAUSURA a cargo de D. Enrique Orts Berenguer, Catedrático de 

Derecho Penal de la  Universitat de València y Director del Institut Universitari 

d’Investigació en Criminología i Ciències Penals. 

 
 


